	[image: image2.jpg]Tany
BIEY)

Instituto Tecnolégico Superior




	Nombre del Documento: Procedimiento del

SGI para Servicios Generales, Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo de la Infraestructura y Equipo 
	Código: SNEST/D-AD-PO-001

	
	
	Revisión:
	3

	
	
	Página 1 de 14



1. Propósito

Mantener la infraestructura y equipo de los Institutos Tecnológicos Descentralizados del Estado de Jalisco para lograr la conformidad con los requisitos del servicio educativo y los determinados por la gestión ambiental.
2. Alcance

Este procedimiento es aplicable para cubrir el servicio de mantenimiento de la Infraestructura y equipo de los Institutos Tecnológicos Descentralizados del Estado de Jalisco que pertenecen al Sistema de Multisitios. 
3. Políticas de operación

3.1 El jefe de servicios generales ó el responsable de mantenimiento y equipo de cómputo ó áreas equivalentes, en  conjunto con el jefe de área:
a).- Realizan la verificación de la infraestructura y equipo semestralmente.
b).- Reciben de los departamentos correspondientes, la solicitud de mantenimiento que éstos requieran.

3.2 El jefe de servicios generales y el responsable de mantenimiento y equipo de cómputo ó equivalente, elaborarán un programa de mantenimiento preventivo de la infraestructura y otro para el equipo de cómputo, que será considerado en el respectivo PTA y POA departamental para la administración de los recursos correspondientes.
3.3 El jefe de servicios generales y el responsable de  mantenimiento y equipo de cómputo ó equivalente de acuerdo a los recursos financieros y humanos disponibles de la institución, realizan internamente o a través de proveedores evaluados y seleccionados, el mantenimiento preventivo y/o correctivo según sea el caso, de la infraestructura y equipo que lo requiera de manera inmediata, usando la solicitud de mantenimiento SNEST/D-AD-PO-001-02.
3.4 Se considerará mantenimiento preventivo todo aquel que se pueda programar de conformidad a la naturaleza del servicio o bienes específicos, con la finalidad de extender su vida útil, los cuales se asentarán en el programa de mantenimiento preventivo para su debida aplicación conforme a este procedimiento, anexando la evidencia correspondiente de cada servicio, el mantenimiento correctivo será todo aquel que se realice de acuerdo a una solicitud de servicio de mantenimiento debido a una contingencia fuera del programa correspondiente que requiere atención inmediata y que afecta la prestación del servicio.
3.5 Al elaborar el programa de mantenimiento preventivo y atender los mantenimientos correctivos que se soliciten, se deberá priorizar la distribución presupuestal de los recursos, para aquellas áreas que impactan directamente en el logro de la conformidad con los requisitos del servicio educativo, por ejemplo: aulas, laboratorios, talleres, salas y equipos audiovisuales, centro de Información, sanitarios entre otros.
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3.6 En el caso de que el bien no se pueda reparar se aplicará la normatividad vigente.

3.7 Una vez aplicado el mantenimiento correctivo se verificará la eficacia de la acción implementada a través de la lista de verificación  de acuerdo a la naturaleza del bien y/o con los procedimientos aplicables del propio S.G.C.
3.8 El área de servicios generales o equivalente en compañía del comité de verificación asegura la verificación de las áreas para conocer el estado de la infraestructura, a través de un rondín semanal mensual en el cual:
a) Informa las fallas detectadas.

b) Realiza el análisis de frecuencia de fallas y la causa raíz de las mismas para que estas no vuelvan a ocurrir.

c) Monitorea y da seguimiento a las reparaciones efectuadas.
3.9 El quipo de verificación esta integrado por el jefe del área de servicios generales o equivalente, el jefe del área de sistemas o equivalente y el personal que el Director General tenga a bien designar de acuerdo a la plantilla de personal autorizada.
3.10 Al inicio de cada periodo escolar debe de convocarse una reunión del Comité de verificación por la Subdirección Administrativa ó Equivalente con el objetivo de desarrollar un programa de concientización en toda la comunidad del ITS para la optimización de agua potable, contaminación de aguas residuales, la clasificación de residuos peligrosos y biológico infecciosos así como la clasificación, almacenaje y disposición final de residuos sólidos urbanos, debiendo de realizarse la misma comparando los resultados del programa de concientización anterior. De acuerdo a los resultados obtenidos y los aspectos a controlar se va diseñando ó ajustando el Programa de concientización
3.11 El Comité de verificación será el responsable de monitorear por medio de recorridos la correcta optimización del agua potable así como  revisar las bitácoras correspondientes a los resultados de los análisis de aguas residuales infiltradas al subsuelo, residuos peligrosos y biológico infecciosos así como los residuos sólidos urbanos debiendo atender todos los reportes recibidos por parte de la comunidad educativa sobre alguna situación de los aspectos antes mencionados.

3.12 El ITS deberá de contar con un mecanismo de medición de los metros cúbicos de agua potable consumidos, colocados en la toma o la salida principal; donde el responsable,  Servicios Generales instalará el medidor de agua.
 3.13 La Subdirección Administrativa o equivalente deberá de contar con copia simple del título o permiso para la extracción del agua, debiendo ser este por la vía de la red de agua potable o pozo profundo a su vez con copia simple del permiso correspondiente para descargas de aguas residuales a fosas sépticas o al drenaje y alcantarillado del municipio. Dichos documentos deberán hacer alusión al cumplimiento de la normatividad vigente de las dependencias implicadas.
3.14 Es responsabilidad del Departamento de Servicios Generales o equivalente que para el caso de aguas residuales se deba realizar el análisis químico a las muestras de aguas residuales de las fosas sépticas con una periodicidad cuatrimestral evitando que dichos resultados estén por arriba de los límites máximos permisibles que establece la norma NOM-015-CONAGUA-2007 dentro de su tabla 1; Límites Máximos Permisibles de infiltración al subsuelo y las Normas NOM-002-SEMARNAT-1996 dentro de su tabla 1; Límites Máximos Permisibles y la NOM-052-SEMARNAT-2005 en su Tabla número 2; en caso de presentarse alguna anomalía durante los monitoreos ó supervisiones de aguas residuales el encargado de Servicios Generales ó Equivalente debe realizar las acciones correctivas ó preventivas correspondientes en el Formato para Requisición de Acciones Correctivas, Correcciones y/o Acciones Preventivas de Código: SNEST/D-CA-PG-005-01.
Tabla 1 Límites Máximos Permisibles de infiltración al subsuelo
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[image: image3.png]Contaminante Umda_d de Limite Método de prueba* Método de
medida muestreo
Grasas y Aceites Mg/L 15 NMX-AA-005-SCF1-2000
Materia Flotante Unidad 0 NMX-AA-006-SCFI1-2000
Sélidos Sedimentables Mg/L 2 NMX-AA-004-SCFI-2000
Sélidos Suspendidos
Totales Mg/L 150 NMX-AA-034-SCFI-2001 NMX-AA-003-1980
Nitrégeno Total Mg/l 40 NMX-AA-026-SCFI-2001
Fésforo Total Mg/l 20 NMX-AA-029-SCFI-2001
Coliformes Fecales NMP/100 ml No NMX-AA-042-1987

detectable




Tabla 1 NOM-002-SEMARNAT-1996

Tabla 2 NOM-052-SEMARNAT-2005[image: image4.png]TIPO DE RESIDUOS ESTADO ENVASADO COLOR
FISICO
4.1 Sangre Liquidos Recipientes Rojo
herméticos
4.2 Cultivos y cepas de Sélidos Bolsas de polietileno Rojo
agentes infecciosos
4.3 Patoldgicos Sélidos Bolsas de polietileno Amarillo
Liquidos Recipientes Amarillo
herméticos
4.4 Residuos no anatémicos Sélidos Bolsas de polietileno Rojo
Liquidos Recipientes Rojo
herméticos
4.5 Objetos punzocortantes Sélidos Recipientes rigidos Rojo

polipropileno





[image: image5.png]LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES

PARAMETROS

(miligramos por litro, excepto| Promedio Promedio Instantédneo
cuando se especifique otra) Mensual Diario

Grasas y Aceites 50 75 100
Sélidos Sedimentables 5 7.5 10
(mililitros por litro)

Arsénico total 0.5 0.75 1
Cadmio total 0.5 0.75 1
Cianuro total 1 1.5 2
Cobre total 10 15 20
Cromo hexavalente 0.5 0.75 1
Mercurio total 0.01 0.015 0.02
Niguel total 4 6 8
Plomo total 1 1.5 2
Zinc total 6 9 12





3.15 La Subdirección de Vinculación ó equivalente debe de realizar los convenios pertinentes para la disposición de los residuos peligrosos así como para los residuos biológicos infecciosos (con dependencias del sector salud) y su disposición final entregando un manifiesto al Encargado de Servicios Generales o Equivalente.

3.16 En caso de presentarse alguna anomalía durante los monitoreos ó supervisiones de los residuos peligrosos el encargado de Servicios Generales ó Equivalente debe realizar las acciones correctivas ó preventivas correspondientes en el Formato para Requisición de Acciones Correctivas,  Correcciones y/o Acciones Preventivas de Código: SNEST/D-CA-PG-005-01.
3.17 El médico general ó equivalente deberá de almacenar los residuos biológicos infecciosos; de acuerdo a la NOM 087- ECOL- SSA1- 2008 expresada en su tabla número 2; a su vez deberán de ser registrados en la Bitácora de Residuos Biológicos infecciosos SNEST-AD-PO-001-08; en caso de presentarse alguna anomalía durante los monitoreos ó supervisiones, el Médico General ó Equivalente debe realizar las acciones correctivas ó preventivas correspondientes en el Formato para Requisición de Acciones Correctivas, Correcciones y/o Acciones Preventivas de Código: SNEST/D-CA-PG-005-01.
[image: image6.png]LIMITES MAXIMOS PERMISIBLES PARA LOS CONSTITUYENTES TOXICOS EN EL EXTRACTO PECT

No.CAS! Contaminante LMP? (mgL)
'CONSTITUYENTES INORGANICOS (METALES)
7440382 | Arsénico 50
7440303 |Bario 100.0
7440439 | Cadmio 10
7440473 | Cromo 50
7439976 |Mercurio 02
7440224 |Plata 50
7439921 |Plomo 50
7782492 | Selenio 10
CONSTITUYENTES ORGANICOS SEMIVOLATILES
94757 ‘Acido 2,4-Diclorofenoxiacético (2.4-D) 100
93721 ‘Acido 2,4 5-Triclorofenoxipropionico (Sivex) 10
57749 Clordano 0.03
95487 o-Cresol 2000
108394 m-Cresol 2000
106445 p-Cresol 2000
1319773 | Cresol 200.0




Tabla 2

3.18 Cuando los residuos sólidos urbanos posean características de residuos peligrosos, deberán ser almacenados en un envase de plástico cuidadosamente cerrado y lleno sólo a la mitad, en tanto son utilizados o no haya un servicio de recolección especial, o centros de acopio autorizados por la autoridad municipal. Estos residuos pueden consistir en restos de pintura, insecticidas, pesticidas, aceite lubricante usado, anticongelante, productos químicos de limpieza, cosméticos, pilas y baterías, adelgazador o thinner, solventes, ácidos, medicinas caducas, adhesivos y envases de limpieza.
3.19 Los residuos sólidos de los lodos de las fosas sépticas deberán ser subcontratados por una empresa que extraiga con un equipo de succión mediante un generador de vacío, dichos lodos teniendo una limpieza, desazolve y un correcto mantenimiento de las mismas.
3.20 La Subdirección Administrativa o equivalente proveerá de recursos económicos para la compra de cestos para la separación primaria de los residuos sólidos urbanos debiendo estar clasificados e identificados conforme lo especifica la Norma Ambiental Estatal NAE-SEMADES-007/2008 de acuerdo a lo siguiente:
Los criterios y especificaciones técnicas bajo las cuales se deberá realizar la separación, clasificación, recolección selectiva, valorización y disposición final de los residuos sólidos serán conforme lo especifica la Norma Ambiental Estatal NAE-SEMADES-007/2008 donde nos menciona que su separación primaria consistirá en la clasificación de los residuos, desde la fuente generadora, en “residuos orgánicos”, “residuos inorgánicos” y “residuos sanitarios”. 

Los residuos orgánicos, referidos por esta norma ambiental estatal como aquellos originados por organismos vivos y por sus productos residuales metabólicos, que se degradan biológicamente, se identificarán por el color Verde.

Los residuos inorgánicos se clasifican bajo los criterios de esta norma ambiental estatal, tomando en cuenta sus características de generación y posibilidades de valorización, sin considerar sus componentes químicos propios del material, por lo que se incluyen materiales inertes o con elementos orgánicos en su estructura molecular; estos residuos se identificarán por el color azul

Los residuos sanitarios en los que se clasifican aquellos materiales que se desechan al ser utilizados en la higiene personal o en la atención médica a personas o animales, así como los que por sus características limiten su aprovechamiento o puedan generar un grado de riesgo ambiental, se identificarán por el color naranja.

[image: image7.png]121142 2,4-Dinitrotolueno 013
72208 Enarin 0.02
76448 Heptacloro (y su Epoxido) 0.008
67721 Hexacloroetano 30
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80013562 | Toxafeno 05
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CONSTITUYENTES ORGANICOS VOLATILES
71432 Benceno 05
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56235 Tetracloruro de Carbono 05
79016 Tricloroetileno 05

“No. CAS: Niimero del Chemical Abstracts Service (Servicio de Restimenes Quimicos)
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Residuos Orgánicos
⇒ Restos de comida

⇒ Cáscaras de frutas,

    verduras y hortalizas

⇒ Cascarón de huevo

⇒ Pelo

⇒ Restos de café y té

⇒ Filtros de café y té

⇒ Pan

⇒ Tortillas

⇒ Bagazo de frutas

⇒ Productos lácteos

⇒ Servilletas

⇒ Residuos de jardín:

     pasto, ramas

⇒ Tierra, polvo

⇒ Ceniza y aserrín

⇒ Huesos y productos

Cárnicos

Residuos Inorgánicos

⇒ Papel

⇒ Periódico

⇒ Cartón

⇒ Plásticos

⇒ Vidrio

⇒ Metales

⇒ Textiles

⇒ Maderas procesadas

⇒ Envases de multicapas

⇒ Bolsas de frituras

⇒ Utensilios de cocina

⇒ Cerámica

⇒ Juguetes

⇒ Calzado

⇒ Cuero

⇒ Radiografías

⇒ CD´s y cartuchos para

     impresora y copiadora

Residuos sanitarios

⇒ Papel sanitario

⇒ Pañales desechables

⇒ Toallas sanitarias

⇒ Material de curación

⇒ Pañuelos desechables

⇒ Rastrillos y cartuchos

    de rasurar

⇒ Preservativos

⇒ Excretas de animales

⇒ Colillas de cigarro

⇒ Fibras para aseo

Tabla 1. Separación primaria
3.21 El H. Ayuntamiento Municipal prestará el servicio público de recolección selectiva, transporte, transferencia, acopio, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos urbanos en el ámbito de su circunscripción territorial.
3.22 En caso de contar con un subcontratista de la disposición final de los residuos sólidos esté deberá estar obligado a dar un manifiesto al Instituto de la buena disposición final de dichos residuos.
3.23 En caso de existir alguna inconsistencia o no conformidad detectada indeseable en la operación de la separación, clasificación y disposición final de los residuos sólidos el Responsable de Servicios Generales debe realizar las acciones correctivas ó preventivas correspondientes en el Formato para Requisición de Acciones Correctivas,  Correcciones y/o Acciones Preventivas de Código: SNEST/D-CA-PG-005-01.
4. Diagrama del procedimiento ISO 9001:2008
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4. Diagrama del procedimiento ISO 14001:2004

	Jefe de Servicios Generales o equivalente 
	Comité de verificación de infraestructura
	Comunidad Educativa

	
















          
	
	


5. Descripción del procedimiento ISO 9001:2008
	Secuencia de etapas
	Actividad
	Responsable



	1. Verifica instalaciones.


	1.1 Los jefes de los departamentos miembros del equipo de verificación un recorrido con el fin de verificar las instalaciones.

1.2 Evalúan los espacios y equipos que necesitan mantenimiento.

1.3 Las áreas responsables de realizar el mantenimiento requisitan en un formato SNEST/D-ADPO-001-01 los hallazgos encontrados.
	El Jefe de servicios generales / Responsable de mantenimiento y equipo de computo


	2. Elabora programa de mantenimiento.


	2.1 Con base en la lista de verificación de infraestructura y equipo, y las solicitudes recibidas

elabora su programa de mantenimiento SNEST/DAD-PO-001-03 y

2.2 Determina si el mantenimiento es interno o externo.

SI es interno pasa a la etapa 3.

NO es interno pasa a la etapa 4


	El Jefe de servicios generales / Responsable de mantenimiento y equipo de computo 

	A. Detecta falla o

contingencia

	A1 En la operación del equipo detecta la necesidad de mantenimiento correctivo al presentarse una falla contingente.
A2 Detecta necesidad de mantenimiento a la infraestructura derivadas del deterioro o factores no considerados.


	Jefe de departamento o

Área


	B. Solicita

Mantenimiento.

	B1 Elabora solicitud de mantenimiento SNEST/D -ADPO-001-02.

B2 Entrega la solicitud de mantenimiento al departamento de servicios generales, Responsable de mantenimiento y equipo de cómputo o área equivalente para que se programe el servicio de mantenimiento.
B3 pasa al punto 2.

	Jefe o encargado del Área solicitante.



	3. Asigna orden de trabajo , realiza requisición de bienes y/o servicios y supervisa trabajos


	3.1 Considerando el recurso humano disponible asigna orden de trabajo SNEST/D-AD-PO-001-04 con base al programa de mantenimiento preventivo SNEST/D-AD-PO-001-03, en el caso del mantenimiento preventivo.

3.2 En el caso del mantenimiento correctivo la orden de trabajo se elaborara con base a la solicitud de mantenimiento SNEST/D-AD-PO-001-02

3.3 Elabora requisición de bienes y/o servicios departamentos de servicios generales, Responsable del mantenimiento y equipo de Computo en los Institutos Tecnológicos Descentralizados.

	El jefe de servicios generales / Responsable de mantenimiento y equipo de computo


	4. Solicita servicio

externo

	4.1 Aplica Instructivo del SGI para la identificación y

control de procesos externos. Con base en el Anexo 8 del Manual del Calidad.


	El Jefe de servicios generales / Responsable de mantenimiento y equipo de computo

	5. Verifica y evalúa el servicio de mantenimiento.


	5.1 El encargado de realizar el servicio reporta el servicio realizado al jefe del área solicitante.

5.2 El jefe del área solicitante verifica el servicio de mantenimiento

SI es satisfactorio firma de Vo.Bo. El formato SNEST/D-AD-PO-001-04 y libera el trabajo, pasa a la etapa 6.
NO es satisfactorio informa al área prestadora del servicio quien verifica si es un mantenimiento interno o externo y regresa a la etapa 4.

	Jefe de departamento o

Área.


	6. Registra mantenimiento realizado.


	6.1 Cierra orden de trabajo de mantenimiento, con fecha y firma en el registro correspondiente SNEST/D-AD-PO-001-04.

6.2 Informa a la Dirección / Subdirección Administrativa y se envía copia al Departamento de Planeación, Programación y Presupuestación para control de POA y PTA.

	El Jefe de servicios generales / Responsable de mantenimiento y equipo de computo 



5. Descripción del procedimiento ISO 14001:2004
	Secuencia de etapas
	Actividad
	Responsable



	1. Responsable de diseñar un programa de concientización a toda la comunidad del ITS 


	1.1 Al inicio de cada periodo escolar debe de convocarse una reunión del Comité de verificación de infraestructura por la Subdirección Administrativa ó Equivalente con el objetivo de desarrollar un programa de concientización en toda la comunidad del ITS sobre la optimización de agua potable, contaminación de aguas residuales, la clasificación de residuos peligrosos y biológico infecciosos así como la clasificación, almacenaje y disposición final de residuos sólidos urbanos; debiéndose de realizarse la misma comparando los resultados del programa de concientización anterior.
	Comité de verificación



	2. Debe de informar  cualquier anomalía
	2.1 La comunidad educativa debe de informar  cualquier anomalía presentada con los aspectos de optimización de agua potable, contaminación de aguas residuales, la clasificación de residuos peligrosos y biológico infecciosos así como la clasificación, almacenaje y disposición final de residuos sólidos urbanos.


	La comunidad educativa

	3. Informará al Comité de Verificación cada fin de periodo las anomalías presentadas.
	3.1 Cada fin de periodo las anomalías presentadas y por quienes fueron reportadas (Comunidad Educativa) y sus conclusiones sobre la concientización sobre la optimización de agua potable, contaminación de aguas residuales, la clasificación de residuos peligrosos y biológico infecciosos así como la clasificación, almacenaje y disposición final de residuos sólidos urbanos.

	Responsable de Servicios Generales

	4. Realiza la medición de consumo de agua potable
	4.1 Deberá realizar la medición de consumo de agua potable con una frecuencia mensual y se registrará en el formato de Bitácora de Consumo de Agua SNEST-AD-PO-001-05.

	Responsable de Servicios Generales

	5. Para aguas Residuales deberá efectuar un análisis
	5.1 Para el caso de Aguas Residuales deberá efectuar un análisis con una frecuencia cuatrimestral el formato Bitácora de análisis de calidad de Aguas Residuales SNEST-AD-PO-001-06 y se generará un grafico de Análisis de Calidad.
5.2 Deberá aprobar y verificar los resultados de los análisis efectuados y presentarlos al comité de verificación.

	Responsable de Servicios Generales

	6. Encargado de almacenar los embases de plástico de Residuos peligrosos


	6.1 Para los residuos sólidos urbanos que posean características de residuos peligrosos deberán ser colocados en los lugares que para tal efecto designe el Comité de verificación con base en la normatividad vigente; debiendo ser registrados en la Bitácora e inventario de Residuos peligrosos SNEST-AD-PO-001-07.
	Responsable de Servicios Generales

	7. Programa la extracción de lodos de fosas sépticas.


	7.1 En el caso de fosa séptica debe de programar la extracción y succión de lodos en el programa de mantenimiento preventivo SNEST/D-AD-PO-001-03
	Responsable de Servicios Generales

	8. Realizara monitoreos físicos a las fosas sépticas.
	8.1 Se estarán realizando monitoreos físicos a las fosas sépticas cada trimestre registrando las observaciones en el Check list de fosas sépticas
	Responsable de Servicios Generales

	9. Define ubicación de cestos y contenedores para la separación de residuos sólidos urbanos.
	9.1 Responsable para definir la ubicación de los contenedores y/o separadores conforme lo especifica la Norma Ambiental Estatal NAE-SEMADES-007/2008 de la separación primaria; registrándolo en la Minuta de Reunión
	Comité de verificación



	10. Coloca los cestos y contenedores para la separación primaria de residuos sólidos
	10.1 Coloca los cestos para residuos sólidos de acuerdo a lo estipulado por el Comité de verificación; así como de revisar que se estén aplicando los mismos de acuerdo a la Norma Ambiental Estatal NAE-SEMADES-007/2008
	El Responsable de Servicios Generales o equivalente

	11. En coordinación con el personal de Intendencia realizará la correcta manipulación, separación, clasificación y valorización de residuos sólidos.
	11.1 Deberá realizar en coordinación con el personal de Intendencia la correcta manipulación, separación y clasificación de residuos sólidos  Bitácora de Disposición de Residuos Sólidos SNEST-AD-PO-001-09 ( Generación y disposición)
	El Responsable de Servicios Generales o equivalente y personal de intendencia.

	12. El Comité de verificación de Infraestructura será el responsable de verificar por medio de recorridos mensuales.


	12.1 La correcta manipulación, separación y clasificación de residuos sólidos urbanos.
12.2 Revisar que de acuerdo a las extracciones de las fosas sépticas se estén realizando conforme al programa de mantenimiento; y estas se estén realizando con un proveedor confiable es decir con el equipo adecuado y manifieste la disposición final. 

12.3 El correcto almacenaje y disposición de los residuos sólidos infecciosos; así como de revisar el convenio con terceros para su disposición y el volumen de residuos generados.

12.4 Revisar los resultados de los análisis químicos a las fosas sépticas Formato de Análisis de Calidad de Agua Residuales SNEST-AD-PO-001-06 y en el caso de las Instituciones que cuentan con drenaje deberán hacer el análisis de los reactivos que emanen de las practicas de laboratorio para que los mismos puedan ser vertidos siempre respetando los parámetros que marca la Norma bitácora de prácticas de laboratorio SNEST-AC-PO-003-06.
12.5 La correcta optimización del agua potable los resultados de análisis practicados a las aguas residuales así como el seguimiento a los mantenimientos realizados todo ello en las bitácoras correspondientes. 

12.6 El correcto almacenaje de los residuos sólidos urbanos que posean características de residuos peligrosos.

	Comité de verificación




6. Documentos de referencia

	Documentos

	Programa de trabajo anual vigente del plantel

	Programa operativo anual vigente del plantel

	Anexo 8 Servicios externos del Manual de Calidad

	Normatividad vigente de contraloría para baja de bienes y activos fijos del estado de Jalisco.

	Norma Ambiental Estatal NAE-SEMADES-007/2008

	NOM-052-SEMARNAT-2005

	NOM-002-SEMARNAT-1996


7. Registros 
	Registros
	Tiempo de

retención
	Responsable de

conservarlo
	Código de

registro

	Lista de verificación de instalaciones.


	1 año

	Responsable de Servicios generales
	SNEST/D-AD-PO-001-01


	Solicitud de mantenimiento.

	1 año

	Responsable de Servicios generales
	SNEST/D-AD-PO-001-02


	Programa de mantenimiento.

	1 año

	Responsable de Servicios generales
	SNEST/D-AD-PO-001-03


	Orden de trabajo de mantenimiento.


	1 año

	Responsable de Servicios generales
	SNEST/D-AD-PO-001-04


	Bitácora de Consumo de Agua 
	2 años
	Responsable de Servicios generales
	SNEST-AD-PO-001-05.

	Bitácora de análisis de calidad de Aguas Residuales 
	1 año
	Responsable de Servicios generales
	SNEST-AD-PO-001-06

	Bitácora e inventario de Residuos peligrosos.
	1 año
	Responsable de Servicios generales
	SNEST-AD-PO-001-07

	Bitácora e Inventario de Residuos Biológico - Infecciosos.
	
	
	SNEST-AD-PO-001-08

	Bitácora de Disposición de Residuos Sólidos SNEST-AD-PO-001-09.
	1 año
	Responsable de Servicios generales
	SNEST-AD-PO-001-09 Generación y disposición


8. Glosario
Comunidad Educativa. La cual está conformada por : Alumnos, Docentes, Administrativos y toda persona que realice un trabajo dentro de las instalaciones.
Verificación de instalaciones. Actividad de inspección de la infraestructura de los espacios educativos.

Infraestructura. Sistema de instalaciones, equipos y servicios necesarios para el funcionamiento de los Institutos Tecnológicos Descentralizados.

Equipo. Maquinaria, mobiliario, herramientas, vehículos, enseres, material y equipo didáctico en los laboratorios y demás objetos similares para la prestación del servicio educativo
9. Anexos

Formato para lista de verificación de instalaciones. 




SNEST/D-AD-PO-001-01

Formato para la solicitud de mantenimiento. 





SNEST/D-AD-PO-001-02

Formato para programa de mantenimiento. 





SNEST/D-AD-PO-001-03

Formato para orden de trabajo de mantenimiento. 




              SNEST/D-AD-PO-001-04
(3) Informará al Comité de Verificación cada fin de periodo las anomalías presentadas. 








(5) Para aguas Residuales deberá efectuar un análisis





(4) Realiza la medición de consumo de agua potable correspondiente








(7) Programa la extracción de lodos de fosas sépticas.





(6) Encargado de almacenar los embases de plástico de Residuos peligrosos





(8) Realizara monitoreos físicos a las fosas sépticas.





(10) Coloca los cestos y contenedores para la separación de residuos sólidos urbanos 








(11) En coordinación con el personal de Intendencia realizará la correcta manipulación, separación, clasificación y valorización de residuos sólidos.








(12) El Comité de verificación de Infraestructura será el responsable de verificar por medio de recorridos mensuales.





(9) Define ubicación de cestos y contenedores para la separación de residuos sólidos urbanos 








(1) Responsable de diseñar un programa de concientización a toda la comunidad del ITS 








Inicio





(2) Debe de informar  cualquier anomalía 
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Hoja1

		Jefe de servicios generales / Responsable de mantenimiento y equipo de computo		Jefe de departamento o área

				Mantenimiento preventivo		Mantenimiento correctivo



Inicio

Verifica instalaciones y equipo en general y el de computo

Elaboran programa de mantenimiento preventivo

¿Libera?

Detecta falla o contingencia

Aplica Instructivo del SGC para la Identificación y control de procesos externos SNEST/D-AD-IT-003.

Registra mantenimiento realizado

Término

¿Es un Mantenimiento interno?

Asigna orden de trabajo, realiza requisición de bienes y/o servicios y supervisa

Verifica y evalúa el servicio de mantenimiento

No

Si

No

Si

1

5

4

3

2

6

7

8

9

A

Solicita mantenimiento correctivo

1

B



Hoja2

		





Hoja3

		






